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BASES DE PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 
CARGO DE ANALISTA DE DATOS Y CONTENIDOS 

COMISIÓN ASESORA PRESIDENCIAL PARA LA INTEGRIDAD PÚBLICA Y 
TRANSPARENCIA 

 
 

El Ministerio Secretaría General de la Presidencia (en adelante también e indistintamente “MINSEGPRES”) 
requiere proveer un cargo profesional para desempeñarse como Analista de Datos y contenidos en la 
Comisión Asesora Presidencial para la Integridad Pública y Transparencia, en la ciudad de Santiago.  

 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA VACANTE 
 

• N.º de vacantes : 1 

• Calidad jurídica : Contrata  

• Estamento : Profesional 

• Grado : 8° 

• Renta bruta promedio mensual. (*) : $2.985.948.- 

• División/Unidad/Área desempeño : Comisión para la Integridad Pública y Transparencia 

• Dependiente de : Subsecretaría General de la Presidencia 

• Lugar de desempeño : Ciudad de Santiago 

 
(*) La renta señalada incluye la Asignación de Modernización, la que conforme se señala en la Ley N° 
19.553, se devenga mensualmente, pero se paga trimestralmente en los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre, de acuerdo con el cumplimiento de metas del Servicio. 
 
2. REQUISITOS GENERALES. 
 
Los/las postulantes y/o seleccionados/as deberán cumplir íntegramente con los requisitos generales 
establecidos en el artículo 12 del Estatuto Administrativo para ingresar a la Administración Pública, a 
saber: 
 

a) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente.  
b) Tener salud compatible con el desempeño del cargo. 
c) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico 

que por la naturaleza del empleo exija la ley. 
d) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación 

deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la 
fecha de expiración de sus funciones. 

e) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por 
crimen o simple delito. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose del acceso a cargos de auxiliares 
y administrativos, no será impedimento para el ingreso encontrarse condenado por ilícito que 
tenga asignada pena de simple delito, siempre que no sea de aquellos contemplados en el Título 
V, Libro II, del Código Penal. 

f) Ser ciudadano o extranjero poseedor de un permiso de residencia. 
 
Asimismo, sin perjuicio de lo anterior, los postulantes no deberán estar afectos a las inhabilidades 
contenidas en el artículo 54 del DFL N°1/19.653, de 2000, del MINSEGPRES, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, esto es: 
 

a) Las personas que tengan vigentes o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones 
ascendientes a 200 UTM o más, con el MINSEGPRES. 

b) Tampoco podrán hacerlo las personas que tengan litigios pendientes con el MINSEGPRES, a 
menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o 
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. 
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c) Igual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes o socios 
titulares del 10% o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga 
contratos o cauciones vigentes ascendientes a 200 UTM o más, o litigios pendientes con el 
MINSEGPRES.  

d) Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo por 
afinidad inclusive de las autoridades y de los funcionarios directivos del MINSEGPRES hasta el 
nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive. 

e) Las personas que se hallen condenadas por crimen o simple delito. 
 
El cumplimiento de los requisitos generales será verificado a partir de la comunicación de la selección. 
 
3. DESCRIPCIÓN DEL CARGO 

 
3.1. Objetivo del cargo. 

 
Apoyar y desarrollar iniciativas del equipo de la Comisión Asesora Presidencial para la Integridad 
Pública y Transparencia. 
 

3.2. Funciones del cargo. 
 

1. Estudiar, analizar y diseñar todas las iniciativas propuestas por la Comisión, relacionadas a la 
Estrategia Nacional de Integridad Pública, para su posterior desarrollo.  

2. Levantar información cuantitativa y cualitativa respecto de cada proyecto en sus etapas de 
diagnóstico, implementación, seguimiento y verificación de resultados. 

3. Planificar, organizar y desarrollar estudios de diversa índole que puedan contribuir a los 
objetivos de la Comisión. 

4. Elaborar y gestionar proyectos de investigación y políticas públicas que puedan contribuir a los 
objetivos de la Comisión. 

5. Evaluar y monitorear el estado de avance y el impacto de todas las iniciativas desarrolladas y/o 
lideradas por la Comisión.  

6. Asesorar a distintos actores gubernamentales en el desarrollo e implementación de políticas 
públicas en materias relevantes. 

7. Prestar asesoría técnica a su jefatura respecto a los distintos proyectos que se estén llevando a 
cabo. 

8. Generar conocimiento y contenido para la institución, mediante el desarrollo de investigaciones 
de diversa índole vinculadas con el quehacer de la Comisión. 

9. Colaborar en el monitoreo de información que emane de los distintos medios de comunicación 
y que tengan relación con el quehacer de la Comisión.  

10. Participar de actividades relacionadas con el objetivo de la comisión, ya sea dentro de territorio 
nacional, como también, en el extranjero. 

11. Las demás funciones conexas o complementarias a este perfil que la jefatura directa le 

encomienden. 
 

3.3. Competencias del cargo. 
 

3.3.1. Competencias transversales institucionales. 
 

• Probidad: Capacidad para actuar de modo honesto, leal e intachable en todas las 
actividades que realiza para cumplir con la labor encomendada. Implica subordinar el 
interés particular al interés general o bien común. 

• Trabajo Colaborativo: Capacidad para crear y mantener relaciones interpersonales 
efectivas al interior del equipo de trabajo, colaborando con otros para el cumplimiento 
de los objetivos institucionales, facilitando un clima laboral armónico que permita el 
desarrollo de las capacidades del grupo. 

• Orientación al Servicio Público: Capacidad para reflejar en sus actividades el 
compromiso por satisfacer las necesidades del país, velando por el interés general del 
Estado y de sus ciudadanos. Manifiesta una actitud por buscar soluciones a las 
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problemáticas que afectan al país, contribuyendo a la implementación de las políticas 
públicas asociadas al ámbito del MINSEGPRES 

• Orientación a la Calidad: Capacidad de orientar y mantener un desempeño profesional 
que refleje las actividades que realiza con eficiencia y calidad. Manifiesta una 
permanente búsqueda de excelencia en su propio trabajo, mediante la autoevaluación 
y búsqueda constante de la mejora continua. 

 
3.3.2. Competencias conductuales institucionales. 

 

• Adaptación al cambio: capacidad para incorporar y adaptarse a los cambios del entorno 
organizacional, modificando la propia perspectiva y comportamiento acorde a los 
requerimientos que surjan, de una forma constructiva y positiva. Implica poseer la 
flexibilidad y disposición para adaptarse en forma oportuna a nuevos escenarios. 

• Análisis del entorno: Capacidad de observación del entorno, generando un análisis 
crítico de éste, sistematizando y recabando información, que permita abordar 
problemas y situaciones, acorde a sus necesidades. Capacidad para dialogar con el 
entorno, reconociendo a otros actores relevantes, que influyen en el quehacer y 
cumplimiento de los objetivos estratégicos del MINSEGPRES.  

• Planificación y Organización: Capacidad para ordenar y organizar recursos, procesos y 
actividades, estableciendo prioridades y plazos para cumplir con los resultados, de 
forma eficiente y eficaz. Controla y monitorea permanente su propio quehacer y realiza 
seguimiento a las actividades vinculadas con su trabajo. 

 
4. PERFIL DE CARGO 

 
4.1. Estudios o formación educacional. 

 
- Título profesional de una carrera de, al menos 10 semestres de duración, otorgado por una 

universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados 

en Chile de acuerdo con la legislación vigente, de las Ciencias Sociales.  

- Deseable Magister o grado académico de especialización en materias de Integridad, 

Probidad, Transparencia y Anticorrupción, y/o Políticas Públicas 

- Títulos Preferentes: Sociología y/o antropología. 
 

4.2. Cursos de perfeccionamiento y/o capacitación. 
 
- Deseable especialización en metodología cualitativa y cuantitativa. 
- Deseable especialización en ciencia de datos o similar. 
- Deseable certificación de idioma inglés, Nivel Avanzado. (debidamente acreditado) 
- Manejo de programas estadísticos como SPSS, STATA, EXCEL. entre otros. 
- Manejo de programas de evaluación cualitativa como Atlas-Ti, MaxQDA, entre otros. 
- Conocimiento en técnicas de investigación social. 
- Manejo de herramientas computacionales a nivel intermedio (Excel, Word, Power Point, 

Outlook, Internet, otro). 
 

¡IMPORTANTE!: No serán considerados como cursos de perfeccionamiento y/o capacitación la 
participación en seminarios, conferencias, paneles, talleres u otros de similar naturaleza. Cabe tener 

presente que sólo se considerarán los cursos de perfeccionamiento y/o capacitación relacionados con el 
ejercicio del cargo, en su mayor nivel acreditado. 

 
4.3. Experiencia profesional/técnica. 

 
- Experiencia profesional de, al menos 3 años en materias vinculadas al desempeño de 

funciones del cargo señaladas en el punto N°3.2, ya sean en el sector público o privado. 
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5. POSTULACIÓN 
 

5.1. Documentación que debe presentar en la postulación. 
 

Para formalizar la postulación, los/as interesados/as que reúnan los requisitos deberán 
presentar los siguientes documentos: 

 

Documento  Características necesarias para considerar 

1. Currículum vitae.  Según formato propio del/de la interesado/a. 

2. Fotocopia simple del 
certificado de título técnico o 
nivel de estudios 
correspondiente.  

En caso de presentar títulos obtenidos en el extranjero, estos 
deberán venir validados en Chile, por los organismos 
correspondientes. 
 

3. Fotocopia simple de los 
certificados que acrediten 
cursos de capacitación y 
perfeccionamiento (cursos). 

Para el caso que corresponda. 

4. Fotocopia simple de la Cédula 
Nacional de Identidad o 
Pasaporte. 

Fotocopia simple del documento. 

5. Certificado(s) que acredite(n) 
experiencia laboral. * 

 

• Sugerimos utilizar el Anexo 
N°1 de las presentes bases. 

Para estos efectos, el(los) certificado(s) debe(n) contener a lo 
menos: 

I. Identificación de la Institución/Empresa,  
II. Nombre del/de la postulante,  

III. Especificación del(los) cargo(s) ocupados(s) y las 
principales funciones, 

IV. Inicio y fin del período de desempeño (al menos, mes y 
año),  

V. Nombre completo y firma de la persona que lo emite 
y/o cargo de la persona que lo emite y timbre de la 
organización que certifica. 

VI. Idealmente deberá indicar teléfono y/o correo 
electrónico de contacto de la persona que certifica. 

 
¡IMPORTANTE! NO SE CONSIDERARÁ DOCUMENTO VÁLIDO 
PARA ACREDITAR EXPERIENCIA: Certificados extendidos por el 
mismo postulante, currículum vitae, resoluciones y/o actos 
administrativos de nombramiento, contratos de trabajo, 
finiquitos, boletas de honorarios, certificado de cotizaciones 
previsionales, liquidaciones de sueldo, link o copia de páginas 
web en donde aparezca el postulante o trabajos realizados por 
él o correos electrónicos que hagan mención a 
trabajos/proyectos realizados, documentos que acrediten 
prácticas profesionales y/o pasantías.  
 

 

¡IMPORTANTE!: No se considerará en el proceso la documentación requerida que se presente 
incompleta y/o en idiomas distintos al español sin la traducción respectiva. 
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5.2. Recepción de antecedentes. 
 

Las bases de postulación se encontrarán disponibles para descargar desde la convocatoria en el 
Portal de Empleos Públicos, a contar del 15 al 22 de mayo de 2023, ambas fechas incluidas. Para 
todos los efectos, estas Bases se entienden plenamente conocidas por todos los postulantes. 
 
La Unidad de Gestión y Desarrollo de Personas de MINSEGPRES, efectuará a través del Banner 
“Oportunidades” de su Intranet, la oferta de empleos y las convocatorias publicadas en el Portal 
de Empleos Públicos, para conocimiento del personal del MINSEGPRES. 
 
La recepción de postulaciones se realizará única y exclusivamente a través del Portal de Empleos 
Públicos, y se extenderá desde el 15 al 22 de mayo de 2023, ambas fechas incluidas. 
 
No se recibirán postulaciones ni antecedentes fuera del plazo señalado en la convocatoria 
publicada en el Portal de Empleos Públicos. No obstante, MINSEGPRES, a través de su Comisión 
de Selección respectiva, podrá requerir información para aclarar los antecedentes ya 
presentados. 
 
A la fecha de cierre de la recepción de las postulaciones al proceso de selección, las personas 
interesadas deberán haber acreditado por completo todos sus antecedentes y requisitos 
solicitados. 
 
El MINSEGPRES acoge, en un marco de igualdad de condiciones, todas las postulaciones 
recibidas, donde las capacidades diferentes no son impedimento de participación. Por ello, y 
a fin de contar con los medios adecuados de evaluación, se solicita a los postulantes indicar 
en su postulación si presentan alguna dificultad que pueda afectar la aplicación de las fases 
de evaluación establecidas en estas Bases.  

 
5.3. Comunicaciones con los/las postulantes 

 
Se comunicará a las personas, mediante el correo electrónico que hayan señalado en sus 
antecedentes personales del Portal de Empleos Públicos, o en su defecto, en su curriculum vitae, 
cualquier situación relevante del Proceso de Reclutamiento y Selección. 

 
6. EVALUACIÓN 
 

6.1. Modalidad de evaluación. 
 

La evaluación de los factores se realizará sobre la base de etapas sucesivas y excluyentes, por 
lo que el puntaje establecido como mínimo para aprobar cada una de ellas determinará el paso 
a la etapa siguiente.  

 
Los puntajes de los criterios asociados a un subfactor son excluyentes entre sí, por tanto, no son 
sumativos.  

 
Las personas que cumplan con el puntaje mínimo establecido en cada etapa pasarán a la etapa 
siguiente del proceso de evaluación, informándoles debidamente el resultado. 

 
6.2. Admisibilidad documental. 

 
La Unidad de Gestión y Desarrollo de Personas del MINSEGPRES verificará si los postulantes 
cumplen con los documentos necesarios para postular e indicados en el punto N°5.1 de estas 
Bases, debiendo levantar un acta con la nómina total, distinguiendo aquéllos que presentan la 
documentación necesaria y completa de los que no lo hacen. Se avisará a las personas cuya 
postulación hubiere sido rechazada, conforme a lo establecido en las presentes Bases. 
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6.3. Etapas, factores y subfactores a evaluar. 
 

La Evaluación de los postulantes constará de cinco (5) etapas que se indican a continuación: 
 

6.3.1. ETAPA I 
Factor “Formación educacional, estudios de especialización, cursos de capacitación y 
perfeccionamiento”, que se compone de los subfactores asociados a: 

- Formación educacional. 
- Cursos de capacitación y perfeccionamiento. 

6.3.2. ETAPA II 
Factor “Experiencia Laboral”, que se compone del siguiente subfactor: 

- Experiencia profesional/técnica en área asociada al cargo. 
6.3.3. ETAPA III 

Factor “Evaluación de competencias técnico/profesionales”, que se compone del 
siguiente subfactor: 

- Prueba técnica sobre conocimientos en la materia. 
6.3.4. ETAPA IV 

Factor “Apreciación global del postulante”, que se compone del siguiente subfactor: 
- Entrevista de apreciación global del postulante. 

6.3.5. ETAPA V 
Factor “Evaluación psicolaboral”, que se compone del siguiente subfactor: 

- Adecuación psicolaboral para el cargo. 
 

6.4. Puntaje de postulante idóneo/a. 
 

El puntaje final de cada postulante corresponderá a la suma de los puntajes obtenidos en cada 
una de las etapas del proceso de selección. Los puntajes finales se calcularán sólo respecto de 
aquellos/as postulantes que hubieren obtenido los puntajes mínimos que cada etapa requiere. 

 
Para ser considerado postulante idóneo, el candidato deberá reunir un puntaje igual o superior 
a 75 puntos. El/la postulante que no reúna dicho puntaje no podrá continuar en el proceso de 
selección, aun cuando subsista la vacante. 

 
En caso de que no existan postulantes idóneos/as, una vez concluido el proceso, se debe 
efectuar la declaración de desierto y se podrá realizar un nuevo proceso de selección, conforme 
a lo que defina la autoridad. 

 
6.5. Ponderación, criterios de evaluación y puntajes de las etapas. 

 
En la página siguiente se muestra una tabla en la que se explicitan estas etapas, además de la 
siguiente información: 

 

• Ponderación de cada etapa. 

• Factores de evaluación considerados en cada etapa. 

• Subfactores que se evaluarán en cada factor. 

• Criterios de evaluación y puntaje del subfactor de acuerdo con cada criterio. 

• Puntaje máximo que se puede obtener por Factor. 

• Puntaje mínimo de aprobación de cada etapa, y que posibilita el avance a la etapa 
siguiente. 
 

Sin perjuicio de lo anterior y por razones de fuerza mayor, MINSEGPRES podrá modificar los 
plazos contenidos en la calendarización, informando oportunamente dicha circunstancia a los 
postulantes, a través de correo electrónico. 
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ETAPA Y 

PONDERACIÓN   
FACTOR SUBFACTOR 

 

CRITERIO 

PUNTAJE 

SUBFACTOR 

PJE MÁX. POR 

FACTOR 

PUNTAJE MÍNIMO 

APROBACIÓN 

ETAPA 

 

Formación educacional, 

estudios de 

especialización, 

capacitación y 

perfeccionamiento  

 

Formación educacional: Evalúa la pertinencia del título 

profesional, según las características definidas en el perfil de 

cargo. La Comisión de Selección designada para estos efectos 

es la encargada de ponderar la pertinencia de los 

antecedentes presentados para acreditar este subfactor. 

Títulos profesionales preferentes de sociología o 

antropología 
10 

20 15 

Otros títulos profesionales/técnicos u otros estudios. 
5 

Estudios de especialización: Doctorados, magíster, postítulos 

y/o diplomados que tengan relación con el desempeño del 

cargo. La Comisión de Selección designada para estos efectos 

es la encargada de ponderar la pertinencia de los 

antecedentes presentados para acreditar este subfactor. 

Posee doctorado o magíster en temáticas relacionadas 

con el cargo. 
5 

Posee postítulo o diplomado en temáticas relacionadas 

con el cargo o egresado de magíster. 
3 

Posee doctorado, magíster, postítulo o diplomado en 

temáticas no relacionadas con el cargo; o no posee 

ninguno de los estudios señalados anteriormente o no los 

acredita debidamente. 

1 

Cursos de capacitación y perfeccionamiento: Cursos de 

capacitación realizados en materias relacionadas con el 

desempeño del cargo. La Comisión de Selección es la 

designada para ponderar la pertinencia de los antecedentes 

presentados para acreditar este subfactor. 

Posee 6 o más cursos de capacitación en áreas 

relacionadas con el desempeño del cargo.  
5 

Posee entre 3 y 5 cursos de capacitación en áreas 

relacionadas con el desempeño del cargo. 
4 

Posee 1 o 2 cursos de capacitación en áreas relacionadas 

con el desempeño del cargo.  
3 

No posee capacitación en área relacionada con el 

desempeño del cargo o no la acredita debidamente.  
1 

II  

20% 

 

Experiencia laboral 

Experiencia laboral como profesional en materias referidas al 

perfil de cargo, ya sea, del sector público o privado. La 

Comisión de Selección designada para estos efectos es la 

encargada de revisar la documentación, y ponderar la 

pertinencia de los antecedentes presentados para acreditar 

este subfactor. 

 

Con experiencia profesional en materias vinculadas al 

desempeño de funciones del cargo por un periodo 

superior a 5 años. Acreditada debidamente. 

20 

20 15 

Con experiencia profesional en materias vinculadas al 

desempeño de funciones del cargo por un periodo entre 

3 a 5 años. Acreditada debidamente. 

15 

Con experiencia profesional en materias vinculadas al 

desempeño de funciones del cargo por un periodo inferior 

a 3 años. Acreditada debidamente. 

5 
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No acredita debidamente experiencia en materias 

vinculadas al desempeño de funciones del cargo o no 

posee experiencia laboral.  

1 

III 

20% 

Evaluación de 

competencias técnicas. 

Evaluación de competencias técnico/profesionales. 

Realización de prueba técnica sobre materias relacionadas 

con el cargo. La realización de esta etapa podrá ser de manera 

presencial o telemática, lo cual se avisará oportunamente a 

los/las postulantes. 

Resultado de prueba con nota entre 6.0 y 7.0 20 

20 15 Resultado de prueba con nota entre 5.0 y 5.9. 15 

Resultado de prueba con nota inferior a 5.0  5 

IV 

20% 

Apreciación global del 

postulante 

Entrevista de apreciación global del postulante. Entrevista 

individual aplicada a los postulantes que hayan superado la 

Etapa III. La realización de esta etapa podrá ser de manera 

presencial o telemática, lo cual se avisará oportunamente a 

los/las postulantes. 

Adecuación alta para el cargo (nota entre 6.0 y 7.0) 20 

20 15 Adecuación media para el cargo (nota entre 5.5 y 5.9) 15 

Adecuación baja para el cargo (nota menos de 5,4) 5 

V  

20% 

Evaluación psicolaboral 

Adecuación psicolaboral para el cargo: Entrevista y/o 

evaluación psicolaboral realizada por un profesional psicólogo 

a los postulantes que hayan superado la etapa IV, orientada a 

identificar estilos y aspectos de la personalidad y la presencia 

de las competencias (excepto las técnicas que se evalúan en 

la fase anterior) concordantes con el perfil especificado para 

el cargo. La realización de esta etapa podrá ser de manera 

presencial o telemática, lo cual se avisará oportunamente a 

los/las postulantes. 

Recomendable para el cargo 20 

20 15 
Recomendable con observaciones para el cargo  15 

No recomendable para el cargo 5 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 100 

 

¡IMPORTANTE!: Los/las postulantes deberán obtener el puntaje mínimo de aprobación en cada etapa para poder avanzar a la siguiente, sin el cumplimiento de esta condición, el/la 
postulante queda inmediatamente fuera del proceso de reclutamiento y selección. 
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7. CIERRE DEL PROCESO 
 

7.1. Actas del proceso de selección 
 
Se extenderán actas del proceso de selección, en la que se dejará constancia de los fundamentos 
y resultados de la evaluación de los/las candidatos/as, así como también, la información 
necesaria para que cada participante del proceso de selección pueda verificar el cumplimiento 
cabal de las Bases y la pertinencia, en cuanto a su relación con los requerimientos del cargo. 

 
7.2. Propuesta de candidatos/as. 

 
Como resultado del proceso de selección, se confeccionará una nómina con los nombres de 
todos/as aquellos/as candidatos/as que hubiesen obtenido los puntajes necesarios para ser 
considerado candidato/a idóneo, respecto del cargo a proveer. 
 
En caso de igualdad en la puntuación final, el factor de desempate será el de Apreciación global 
del postulante, de acuerdo con el puntaje obtenido en la entrevista de apreciación global del 
postulante. 
 
La Jefatura Directa del cargo, previamente a presentar la nómina al Jefe de Servicio, podrá 
realizar una entrevista a los candidatos finales, lo cual se comunicará oportunamente a éstos. 
 
La nómina en su caso será propuesta al Jefe Superior de Servicio, a objeto que seleccione a una 
de las personas propuestas. 

 
7.3. Aviso al/a la postulante. 

 
Se dará aviso, mediante correo electrónico, al postulante que haya sido seleccionado. El/La 
postulante deberá acusar recibo del correo electrónico dentro del tercer día corrido desde la 
fecha que se remitió el aviso. 
 
Sin perjuicio de ello, el postulante deberá manifestar expresamente su aceptación al cargo, 
dentro del plazo de cinco días corridos contado desde la recepción del correo electrónico 
anteriormente mencionado. En caso de manifestar su aceptación, deberá aportar en original, 
los documentos probatorios de los requisitos de ingreso, dentro del plazo que se le indique. Si 
así no lo hiciere, la autoridad Ministerial nombrará a alguno de los otros postulantes propuestos. 

 
7.4. Condiciones generales. 

 
Quienes no se presenten a una etapa, obtendrán puntaje cero en el subfactor y factor 
respectivo, quedando fuera del proceso de selección. 
 
Los documentos originales o en copia autentificada ante Notario que acrediten los requisitos 
legales y de formación educacional, solo serán solicitados al postulante seleccionado, una vez 
finalizadas todas las etapas de este proceso de selección. 
 
El postulante y/o seleccionado deberá cumplir íntegramente con los requisitos generales 
señalados en el punto N°2 de las presentes bases. 
 
En virtud de la entrada en vigor de la Ley N°21.389 (que crea el Registro Nacional de Deudores 
de Pensiones de Alimentos) y en el caso de ser contratada/o y/o nombrada/o en alguno de los 
cargos publicados en este portal, la institución contratante deberá consultar si la persona posee 
una obligación pendiente en el mencionado Registro Nacional de Deudores de Pensiones de 
Alimentos, a efecto de proceder con las retenciones y pagos que correspondan. La persona que 
figure en el registro deberá autorizar como condición habilitante para su 
contratación/nombramiento, que la institución respectiva proceda a hacer las retenciones y 
pagos directamente al alimentario. 
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ANEXO N° 1 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA LABORAL (Formato sugerido) 

NOMBRE DEL ORGANISMO O EMPRESA: 

______________________________________________________________ 

Quien suscribe, certifica que el/la Sr./a. ________________________________RUN N°__________, ha 

desempeñado las siguientes funciones, durante el tiempo indicado: 

NOMBRE DEL CARGO FUNCIONES 

Personal a cargo DESDE 

(DD/MM/AAAA) 

HASTA 

(DD/MM/AAAA) 
SI (N°) NO 

      

      

      

Se extiende el presente certificado a solicitud del interesado a fin de acreditar experiencia específica y ser 

presentado en concurso o proceso de selección, para provisión de cargo.  

NOMBRE COMPLETO DE QUIEN SUSCRIBE:  

TELÉFONO DE CONTACTO Y/O CORREO ELECTRÓNICO:  

 

FIRMA: _______________________________  

  

TIMBRE: ________________________________ 

 

LUGAR: _______________________________ 

FECHA: _______________________________ 

 

El certificado será válido sólo si cumple con los requisitos mínimos conforme a las bases cumple con los requisitos 

mínimos conforme a las bases  

 


